
,tA
Chihuahua

capitaldetrabajo
yr*ultados

En cumpum¡ento a los objetivos seña|ados en ta Adm¡nistradón Municipal 2021-2024, dentro del phn
Municipal de Desarrollo, el cual contemp¿a en el Eje 4, Gob¡erno Eñcaz y Eficiente, 4.4. Sistema de
Pensionet el cua¿ tíene como propós¡to que Los empleados det Cobieno Mun¡cipat de Chihuahua gozan
de mejores condiciones en La atencíón de su salud.

ANTECEDENTES:

DECI.ARACIONES:

I.- DECLARA "EL MUNICIPIO':

1.4.- Que su domidlío legal para efectos de Lo d¡spuesto en el presente in struÍnento, es el ubícado en
Avenida lndependencia número 209, Colon¡a Centro de ta Ciudad de Chihuahua.

t.5.-

C. Camino a la Presa Chuüscár No. llOB Col. Campesina Nueva, c.P 3l4lo chihuahua, Ch¡huahua
Conmutador 072 Ext.5102 (614) 2OO 48 OO I mun¡cip¡och¡huahua.gob.mx

I.?.- Que de conformidad con los artícuLos 115, fracción ll de Ia Constitució n Potitica de los Estados
Unidos Mexicanos 125 y 126 de La Constitución Potítica del Estado de Chrhu ahua 8, 10 y 11 fracc¡ón
Xvlll deL Código Mun¡dpal para et Estado, es parte ¡ntegante del Estado de Chihuahua y base de
su Organización Terr¡tor¡aL PoLítica y Adm¡nistrat¡va con personalidad jurtdica y paüimonio propios.

1.2.- Que sus representanres están íácuLtados para suscribir el presente conven¡o, con base en los
attícu|os 35 fracción LL, n fracción LL y Xy 75 del Código Municipat para el Estado de Chihuahua;112
y 117 del Reglamento lnter¡or deL Munícipio de Chihuahua.

1.3'- Que e¿ lng. Rodolfo Armendariz Ronquillo, Director de Obras Púbücas, acredlta su carácter con
eL nombram¡ento que fuera expedido a su favor, eL día 10 de septiembre de 2021, signado por et c.
Presidente Municipal L¡c. Marco Antonio Bonilla Mendoza.

Que designa a Ia Dirección de obras Púbticas y at Dhector eL tng. Rodolfo Armendariz Ronqu¡Ilo,
como encargado de su parte, para vig¡Iar e ínteven¡r en todo aquello que s e vea reLacíonado con
eL cumplim¡ento deL presente convenío.

ESfA Ho.,A CoRRESPoNDE Ar coNvENIo DE coLABoRActóN ADM,N,srRAflya ENIRE Et MuN,crpro y EL rNs1:/rufo MUNtctpAL oE
PENSIONE5 PARA TTEYAR A CABO LAS OERAS PREY6fA5 PARA LA ADM,NISIRACIÓN MUNICIPAL 2o2\.zoz+, etfl oe $eL oe zoi '
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CONYEN'O DE COL,IBORACIÓA'ADM'N'5TRAT'YA QUE CETEBRAN POR UNA PARIE "EL MUN'C'PIO
DE CHIHUAHUA-, REPRESENIADO EN ESTEACTO POR ELING.RODOLFO ARMENDAR'Z RONQU'LLO EN
5U CARÁCTER DE DIRECTOR DE O8RA5 PÚBLICAS, A QU'ENEs EN tO SUCESIVO 5E LES DENOM'NARA
"ELMUNICIPIO';Y PORtAOTRA PARTEEL.INSTITUIO MUN'CIPALDEPENS'ONEs" REPRESENIADO
POR Et 

'NC. 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VITI.ASEÑOR, EN 5U CARÁCTER DE DIRECTOR, QUE EN LO

SUCESIVO SE tE DENOM'NARÁ 'EL IMPE' QU'ENES, Ar|UANDO CON]UNIAMENIE 5E tEs
DENOMINARÁ COMO 'IAS PARTES", sU/ETÁNDOsE At IENOR DE LOs SIcUIENIES ANTECEDENIES,
DECTARAC'ONE5 Y CLAUSUtAS:

.\
c
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t.6.- Que el objeto del presente convenio queda comprend¡do dentro de La materia de obra púbLica de
conformidad con Lo dispuesto por eL artícuLo 4 de ta Ley de Obras Púbticasyservicios Reiacionados
con Las Mismas del Estado de Ch¡huahua.

II.- DECLARA'ELIMPE':

1r.1.- Ser un organ¡smo Público Descentralizado de La Administraciín pública Municipal con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. üq-AZ-tO p.t.,
publicado en eI Per¡ódico ofrc¡at del Estado No. 6g del sábado 27 de agosto de 19g3, y que en ¿a

actuelidad se ríge por La Ley del tnstituto Munic¡pal de pensiones.

lr.Z- Que el lng. luan Anton¡o González Villaseñor, acredita su personalidad como Director del
lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, con el nombramiento expedido a su favor por eL L¡c. Marco
Antonio Bon¡llÁ Mendoza, Presidente Municipal de ch¡huahua, en fecha 10 de septiembre det
2021.

11.3.- Que de conformídad con eI artículo I fracciones tX, XV y demás retativas y aplicabLes de La Ley det
lnstituto Municipal de Pensiones, el lng. luan Antonio González Viltaseñor, en su caráctár de
Director, t¡ene capacidad jurídica para convent y obligarse en los términos de este instrurnentg
así como realizar los actos necesario s para et debido fitnc¡onam¡ento del organismo.

11.4.- Q¡t¿ ¡¡¿¡s por obieto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores at servicio del
Municipio y de Los organismos Descentratizados que se incorporen, así como los det propio
lnstituto, en térm¡nos del a¡ticulo'l de ¿a Leydel ,nstituto MunicipaL de pensiones,

fL5.- Que su domicilio legal para efectos del presente convenio, es eLubicado en Ca¿¿e Río sen a número
1100, Colon¡a Atfredo Chávez, de ésta ciudad de Chihuahua.

11.6.- Que celebra el presente conven¡o de colaboración
programación, presupuesto, gasto y ejecución
respectivamente.

en ptena concordancia con Ia planeación,

I I I.- D ECIARAN'LAS PARTES':

tll.2.- Que es interés común eI reatizar las obras para la Administracíón Muníc¡pal2o21-2024,

!:rA HoJA CoRRESPoNDE At coNvEN,o oE coaBoqActóN ADM,NlsrMnyA ENTBE Et- MuN,c,p,o y Et ,NsrruTo MUNlcrpAr oEPEN5,oNE5 PARA LIEVAR A cAEo tas oBRA5 pR ansrrs qARA a ADMtNsrRActóN MuNctpAL 2ozi-zoz+ ¿tt oe tantt oiidi'
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de¿ ,nstrtuto MunicipaL de pensiones

r-

lll.1.- Que expuesto to anterior, se reconocen rnutuamen te ta personatidad jurídica con que se osrentan,
y con La cuat comparecen a celebrar y suscríbi et presente instrumento tegat, mánifestando que
en ta celebracíón del mismo no medía do\o, error, mata fe, o cua'iquier otro v¡cio de|
consent¡m¡ento.

Di¡*ción de Ob¡os Públicos
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ttl3.- Que las facuttades con que comparecen no les ha n sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

tlt.4.- Que conocen el alcance del pres ente convenio y que están de acuerdo en conjuntar esfuerzos para
su implementación, motivo por el cual expresan su intención de celebrar el presente de
confoÍmidad con las siguientes;

ctÁusutas,

d)

PR,MERA. oBlETo. - Establecer las bases de coordinación entre 'LAs qARTES' así como derechos y
obltgaciones de estas, para Ltevat a cabo tas obras previstas para ta Adm¡nistradón Municipat 2021-2024,
co!1 caryo aL presupuesto de 'EL tMpE- y que se ejecutarán a través de ta DlREcctóN DE ogRAS
PUBLICAS, la cual facilitará y Prestaá su colaboracíón para la ejecucíón y puesta en marcha de dichas
obras a reaüzar.

SEG UI'¡DA. MONTO DE tOS RECURSOS. - Para desarrollar ¿as estrategiasy acciones objeto de¿ presente
conven¡o,.'EL IMPE establece que pondrá a disposición los recursoi qué sean necesários paia tLevar a
cabo cada un¿ de las obras a realizar en la Adm¡n¡stración Muiícipa| 2021-2024, por lo que
posteriormente se establecerá eI proceso administrativo que dará origen aL inicio de Los procedimientos
d e co nt rataci ó n co r re sp o ndi ente s.

TERCERA. oBLlGAcloNES. - Para el cumptim¡ento de Ia cláusula primeft, "LAs pARrEs" se
comprometen a, realizar las síguientes actividades:

.EL IMPE':
a) Acred¡tar ta suficiencia presupuestal necesanb pa ra La ejecución de Los trabajos de tas obras que

se |levaran a cabo en L¿ Administración Mun¡cipal 2021-2024, objeto del presente convenio, a
efecto de gue se lfeye a cabo tas con trataciones de obra.

b) Soticitará a La D¡rección de obras.Públicas con antícipación eL procedím¡ento de contratación que
autor¡zará et Com¡té de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Municipio de
Chihuahua.

Recibír el trámite ú nicamente para et pago de hs est¡maciane, facturas y demás documentacíón,
a efecto.de que se realke et pago de las estimaciones de conformidad [on eI aftículo 75 y demís
correlaüvos y aplicabtes de la Ley de obras públicas y servicios Relacionad os con las Miímas del
Estado de Chrhuah ua y su Regl;/mento.

Efectuar Los procediñientos administrafvos correspondientes con fundamento en la Ley de
obras Públicas y Servidos Relacíonados con las Mismas de t Estado de chihuahua, su Regtamánto
vigente y demás normatividad aplicable.

E:rA HorA CoRRESPoNDE Al coNvEN,o DE co¿¡.BoqActóN ADM,N,5rRATIyA ENÍRE EL MUN,c,p,o y EL rNsrmJfo MuNtctpAL DEPENSTONE' PARA ¿tEyAR A ¿C8O rA5 OBRAS pRsUS¡nS pnn¡ u tolr,llñts ¡na.i¡ñ iiñctpAl zozl_2024 EL tl DE AAR L DE 2022
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e) Dar cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y Servicios Retadonados con las M¡'smas det Estado
de Chihuahu4 su R eglamento y demás normativídad aplicable.

fl Funitr como responsable en et gasto del recurso, al so¿icrfar ¿a contratadón de ta obra o del
servicio relacionado con Ia obra pública.

g) Designar como enlace d¡recto aI D¡rector del tnst¡tuto Mun¡c¡pat de Pensiones, ante La Dirección
de Obras Públicas, para eL seguimiento det presente convenio.

h) Vigilar e interveni en Lo relacionado con eI cumplimiento del objeto de este convenio.

"ELMUNICIPIO":
a) Proporcionar la infraestructura necesaria para Ia ejecución det objeto deL presente convenio por

conducto de ta Dirección de Obras Públicas, en Lo referente a las oblgaciones descritas en e[
presente conven¡o.

b) Recíbir la solicitu d de trámites de obras Púbticas o Servícios Relacío nados con ¿as Mismas gue
requiera'ELIMPE -

AA
Chíhuahua
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c) Someter a con sideración deL Comité de Obras Públicas y Servícíos Re¿acionados con las M,smas
del Municipio de Chihuahua, Ios Proyectos y Obras Públkas preyistas gue se I levaran a cabo en ta
Adm¡nistrac¡ón Mun¡c¡pa|2021-2024, para la dictaminación sobre la procedencia de utiüzar Los
procedímientos de licitacion púbtica, invitacián a cuando menos tres personas o de adjudicación
directa.

d) Realizar el procedimiento de contratac¡ón autor¡zado por et Comité de Obras Púb|icas y Serviitos
Relacionados con las M,smas del Municipio de Chihuahua.

e) Elaborar los contÍatos de Obra Pública y Servicíos Re¿acionados con las M¡smas respectivos a
reaúzarse en La Admin¡stración Munic¡pal 2021-2024, selecc¡onando a La persona frsica o moral
debidamente constítuida, residente en la locaüdad y que se encuer¡tren al corriente de sus
oblígaciones ftcales, así mismo cuente con capacidad de respuesta inmediata y ofrezca las
mejores condicíones en cuanto a pre cio, pago, financiarniento y oportun¡dad en el cumpl¡m¡ento
y no se encuentrc en ¿os supuestos d e los artículosv y 102 de la Ley de obras públícas y sev¡cios
Relacionados con las Mr'smas del Esta do de Ch¡huahua.

f) Etaborar tos convenios mod¡frcatorios en su caso.

g) Designar como enlace d¡recto at D¡rector de Oúas púb|ícas, o ta persona que éste designe, a
efedo de vigílar e inteven¡r en Io retacionado con et cumplim¡entode¿ objeto de este conye

C. Cam¡no a la Pre6a Chuüscar No.llOS Col. Campesina Nueva, C.P 5l4IO Ch¡huahua, Chihuahua
Conmutador o72 Ext. 6102 (614) 2oo 48 OO I municiP¡och¡huahua.gob.mx

Di¡ec-ción de Ob¡as Públiqs

EsrA HoJA coRREsPoNoE AL coNvEN,o DE coIABoRActóN aDM,NrsrRAÍya ENrRE EL MUN,c,p,o y €t ,NsITufo MUNtctpaL oE
PENSIONES, PARA LLEYAR A CASO tAS OSRAS PREy,57A5 PARA ¿A ADMIN,SIRACIÓN MUNICIPAL 2021.2024, EL 11 DE ABRIL DE 2022
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h) Supervisión de obra. La Dirección de Obras PúbLicas establecerá la resrd encia de obra o servicios
retacionados con La obra púb|ica con antenoidad a La iniciacíón de las mismaS La cual deberá
recaer en una servidora o servídor púbtico designado por ta Direcdón, quien fungirá como su
representante ante la o e[ contratista y será et responsabte d¡recto de la supervisión, vigiLancia,

controLy revísión de Los üabajos, incluyendo La aprobación de las estimaciones presentadas por
las personas contratistat esto con fundamento en et artículo 74 de la Ley de Obras Púbticas y
Servicios Re¿ac,onados con Las M¡smas del Efado de Chihuahua.

Et residente de obra designado será la única persona responsable de aprobar y autorizar las
estimaciones de obra y/o servicios pot trabajos ejecutados para efectos de pago por parte de 'EL
IMPE"

i) Elaborar [¿s bases en su caso del procedimiento de Licitación y todas las demás actividades
relativas a dkho proced¡miento de conformidad ccn lo dispuesto en la Ley de Obras Púbtícas y
Servícios Relacionados con ¿as Mismas del Estado de Chihuahua, su Reglam ento vígente y demás
n o r m ativ id a d a pü cable.

j) Designar a los resídentes de obras a realízarse enla Administración Municipal 2021-2024, o de
Ios servicios reLacionados con tas mismas, que requiera eL'EL IMPE .

k) Supervisar, autorizar y vaLidar Las est¡maciones y en si todo lo referente a la ejecución de Los
trabajos a realizarse derivados de las obras que se ¿¿evaran a cabo en la Administrac¡ón Municipal
2021-2024, y tu.na os a'EL IMPE para su pago correspondiente.

I) Ser el respons ab|e de todo el procedimiento de contratación, ejecuciín de las obras, así como de
toda5 las autonzaciones de conform¡dad con las facultedes que [e confere la Ley de Obras
P(tblicas y Servicios Relacionados con las Mísmas del Estado de ChihuahuA su Reglamento, et
attícub n de| Código Mun¡cipal para et Estado de Chihuahua; y artÍculos 50, 53 y 54 det
Regl¿mento lnterior de¿ Municiüo de Chihuahu¿ ante ¿as autoridades reyísoras
cofiespondientes.

m) Para tos efectos de los a¡tícutos 68, 69 y 85 de ta ley de la mater,a ¿as GARANTíAS gue deben
presentar los contratistas adjudicados, deberán ser otorgadas a favor 'INSTITUTO MUNICTPAL
DE PENSÍONES', a efecto de asegurar eL cumplimiento de tas obli,gaciones que adquiera por
actos o contratos. De igua| forma en caso de incumplimiento Ia Dirección de Obras Públicas será
La que pueda efigir eL pago de ¿as cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio
corresponda, una vez que se hagan efecfuas Las garantías constituid¿s conforme a este

n) Contar con la capacidad humana y técn¡ca para ejecutar ¿as estr¿tegias y acciones esta
en La cláusula primera de¿ presente instrumento.

EsrA Ho.iA coRRÉsPoNDE aL coNvENto oE cotABoRActóN ADM,N,srRATrva ENrRE E! MUMc,plo y EL tNsrr'ÍúTo MUNtctpaL DE
PENSIONES, PARA I.LEYAR A CAEO LAs OERAS PREVISTAS PARA LA ADMIN'STRACION MUNICIPAL 2021-2024, ELII DE AANL DE 2O2Z
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cuARTA. pRocEso PARA sot,c,rAR [A REA uzaoó¡t De uNa olna,

a) 'EL IMPE deberá realbar en su caso, los prcyectos de las obras, aí como ltevará a cabo eltrám¡te
de tos permisos necesa,ios ante las d ependencias correspondíentes.

b) 'EL TMPE enviará oficio a la Dirección de Obras púbticas acreditando lo siguiente:

> Acreditar l¿ sufic¡enc¡a presupuesta| necesarh para la ejecución de lostnhlos de las obras
o los servl:cios rela cíonados con la obra.

! Anexar ef exp ediente técnico del mismo.

D cualquier documentación necesaria para la reatización de la obra o servicio relacionado con
la misma.

C. Cam¡no a la Presa Chuviscar No.IIOS Col. Campesina Nueva, C,P 3I4lO Chihuahua, Chihuahua
Conmutador O72 Ext. 5lO2 (614) 2OO 48 OO I municip¡ochihuahua.gob.mx

c) La Dtección de obras Púbticas recibiá eL oficio, verificando La información enviada, en caso de
alíuna ¡ncons¡stencrb, estesolicitará to que se considere necesario, hasta en tanto no se encuentre
completo el expediente no se dará continu¡dad con el proceso que a cont nu adón se detatta.

> Sorneter a consideración del Coñité de Obras Públicas y SeMcios Relacion ados con las
Mismas del,Municipio de ch¡hlahua el proyecto y/o obras públicas a realizar, para la
dictam¡nac¡ón sobre la procedencia de ut'tlizar los procedimientos de Lic¡tación públ¡ca,
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicac¡ón d¡recta.

) Real2ar eL procedimiento d.e contratación autorizado por eL comité de obras púbt¡cas y
Servicios Re¿acionados con las Mismas del Municipío de chihuahua, o en su caso, elaborir
las bases en su caso del procedimiento de L¡c¡tac¡ón y todas las dernás actividades retativas
a dicho procedimiento de confo_rmidad .con lo dispuesto en ta Ley de obas públicas y
seryic¡os Relac¡onados con las Mbmas del Estado de Chihuahua, si Reglamento y demá's -'
not mat¡v¡ dad apl¡cable.

> Emifir e¿ contrato respect¡vo.

Y E|aborar los convenios modificatorios en su caso.

b Designar aL residente de obra.

Supervisar, autorizar y va|¡dar las est¡madones y en sí todo lo referente a Ia ej ecución de I
trabajos a rcalizar.

EsrA HoJA CoRRESPoNDE AL coNvENn oE colr'.BoqActóN ADM,NrsrRAIIya ENTRE EL MUNtopa y EL tNsfrüfo MUNtctpAL DEPENs,oN6, PARA r¿EvAR A cABo ¿.ts oBRAs pasvs¡¡s prnn ¿¡ aouruiiiÁdñiiiiunpeL¿oz-¿ü4, ELn DE aBRtL oE 2022
página 6de 11
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) Recibrr et trámite de pago de las estimacio net facturas y demás documentación,
posteriormente revisar, y remiürto a ta Coordinación Adm¡nistrativa de 'EL IMPE a efecto
de que se realíce et pago conespondiente.

> Efectuar ¿os pro cedimientos administratMos corrcspondientes con fundamento en ta Ley de
Obras Púbticas y íeñdos Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahu¿ su
Reglamento y demás normatividad aplicable.

d) "EL IMPE Ftmará los contratos de obra púbLica respectivos, asÍ como sus conyenios
mod¡ficatorios, en caso de que procedan.

e) 'EL IMPE fungh como responsab\e en e[ gasto del recurso de las obras o servicios contratados
relacionados con las obras públicas so|¡c¡tadas por "EL IMPE" ,

f) 'EL IMPE realizará eI pago de Las estimaciones.

QUTNIA DíSPONiBIUDAD DEI INMUEBLE: 'EL ,MPE' se obliga a poner a disposición de "EL
MUNlClPtO", el inmueble en gue han de llevarse a cab o Los trabajos materia de este convenio.

SEXTA. GARANTÍAS: "Et MUNICIPIO'se ob¿ga a solicitar que 5e constítuya n en h forma, términos y
Procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas y Sevíc¡os Relacionados con hs Mismas de|Estado
de Chihuahua y et Reg¿amento de la m ateria, Ias garantías siguientes;

A. CUMPLIM'ENTO DEI. CONIRATO

EI contra sta adjudicado de Las obras o serviitos retacionados con la obra púbtica, garantizará los
defedos, viitos ocuLtos, o cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos síguientes:

Póliza de Fianza, en moneda nacíonal ernitida por una lnstitución LegaLmente autorizada, acred¡tada
y domiciLiada en esta ciudad; o bíen ta garantía que prevea ¿a Convocante a favor det "INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES", por un importe equiya¿ente a¿ 10% (diez por ciento) del monto
del contrato, sin incluir eL correspondiente lmpuesto a¿ ya lor Agregado.

EsrA HojA CoRRE5PoNDE AL coNvENro DE cotASoRAc,óñ ADM,NrsrRArivA ENfRE EL MuNrcrp,o y Et ,Nsflruro MtJNlctpaL DE
PENsloNEs, PARA LLEVAR A caSo tas oBRAs PREVETAS paRA ¿A ADM,NTSTRA ctóN MUNtclpAL 2o2t-2024, EL 11 DE aBRtL DE 20».

página 7de 11

Di¡e*ión de Ob¡os Públiclrs
C. Camino a la Presa chuüscar No.lloS col. campes¡na Nueva, C.P 3I4lO Chihuahua, Ch¡huahua

Conmutador 072 Ext. 6102 (614) 2OO 48 OO I munic¡p¡ochihuahua.gob.mx

El contretista adjudicado garanúzará el cumplimiento de las obras o servicios relacionados con La

obra púbLica, para tal efecto deberá entregar PóLiza de Fianza en moneda nacional emit¡da por una
lnst¡tuc¡ón Le+atmente autorizada, acredítada y domiciliada en esta cíudad en Moneda Nacional, o
bien ta garantía que prevea la Convocante afavor del 'INST,TUTO MUNtCIPAL DE PENSIONES", por
un impofte equivalente aL10% (Diez por ciento) del monto totat del contrato, s¡n ¡nclu¡r et lmpuesto
at Valor Agregado.

B. DEFECTOS Y VtCtOS OCULTOS y CUATQU'ER OTRA RESPONSAE'UDAD

\'
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carta de crédito inevocable por un ¡mpo¡te equivalente at 5% (dnco por ciento) de¿ monto total
ejercido de los trabajos, sin inc\uir eL correspondiente lmpuesto at Vator Agregado, o bíen;

Aportar recursos líquidos por La cantidad equiva¿ente at 5% (dnco por dento) del monto total
eiercido de los trabajos en fideicomisos espec¡a¿mente consütuídos para eLLo, sin incluír el
correspondiente lmpuesto aL Valor Agregado.

EL contrat¡sta adjudicado garantizará eL ant¡c¡po, para tal efecto deberá entregar póliza de Fianza en
moneda nacional emitida por una lnstitución legalmente autorizada, acreditada y domiciliada en esta
ciudad en Moneda Nactonal, o bien la garantÍa que prevea la Conyocante a fávor deL '|NST|TUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES", por un importe equivalente al lOO% (Cien por c¡ento) del monto total
otorgado de ant¡c¡po, más el lmpuesto aLValor Agregado.

sÉPTlMA. iAqACIDAD. - 'EL MuNtctpto" y "EL tMpE man¡frestan a trayés de sus representanres que
cuentan actua¿mente con La capacidad humana y técnica para ejecutar ¿as estrateg,bs y acciones
establecidas en la cláusula primera.

ocrAvA. coMpRoBACtÓN DE 
'ASTOS. 

- "EL MUNtCrptO" remitirá a'EL tMpE ta documentación
necesaria para eL pago de contratistat así como La documentación comprobator¡a de ésta para su pago.

Los contratistas deberán emitk tas facturas con La s¡guiente información:

C. ANTIC'PO

Nombre; INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS,ONES
Abreviación: IMPE
Dirección: CaLLe Río Sena número't100 Coton¡a Alfredo Chávez, de ésta ciudad de Chihuahua
RFC: 1MP8308255M3.
DÉCIMA. ENLACE. - "tAS PARTES" d esignan como responsables de las ac (tones derivadas de¿ presente
convenio a:

La D¡recc¡ón Obras Púbticas, lNG. RODOLFO ARMENDAR tZ RONeLITLLO, o ta Pefsona que este des¡gne,
señalando como domícílio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el que ha quedado
precisado en eL cuerpo deL presente instrumento \egaL así mismo autor¡zando para esos efectos el coÍeo
ele ct ónico : r o d olf o. ar me n d ariz@ m o¡ochih. gob. mx.

-EL IMPE-, señala at rN6. JUAN ANION10 GONZÁLEZ y,U.AsEño& o ta persona que este designe,
señalando como domicílio para oír y recibk todo tipo de notificac¡ones y documentos el gue ha quedado
precisado en et cuerpo det presente ¡nstrumento legal, así mismoautorizando para esos efectos e¿ co
electróni co : ¡a nt on¡o.gonzalez@ m o¡och¡h.g ob.m x.

EsrA Ho./A coRREspoNoE a! coNyENio DE colr',9oqActóN aDMrNrsrRAI,yA ENrRE Er MUN,c,pio y
PENS/ON6 PARA LLEYAR A CABO TA5 O8RA5 PREV¡STAs PARA TA ADMIN'5IRACION MUNICIPAL 2021-2024,

EI 
'NSTTUTO 

MUNICIPAL OE
EL 11 DE ABRIL DE 2022

Dir*ión de Obr€s Públicos
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oÉc¡ue sexra. NorrFrcACtoNES; cualesguier comunkadón o notificación retacionada con lo
estab¿ecido en este conven¡o, se entend,erá eficaz si se hace o se practica por escrito medlnnte oficio, en
los d o mícil¡os indicad os por "LAS PARTES' en su declaración correspondiente.LAs pARIES. convienen
de ígual forma que los aviso5 noüficaciones y comunicaciones efectuadas con retación al presente
ínstrurnento, su¡tirán los efectos rcspect¡vos el dia de su recepcton; en caso de que dichas misivas
inctuyan atgún t¡po de térrn¡no, e¿ mismo comenzará a correr at día siguiente en que se conñrme su
recepción, ¡ndependientemente de que sea taboraL o naturaI entendiéndose Los términos en días
natura¿es.

EsIA HO.'A CORRESPONDE AL CONVEN'O DE CO|I.BORACIÓN ADMINISIRAIIYA ENfRE EL MUNAPIO Y Et 
'NsIITUTO

pENs,oNEs, PARA TTEVAR A cqBo LAs oBRAs pR wtsfas papa LA ADMtNts¡necÉu uuutctptt 2021-2024 EL 11 DE aBRtL
DE

C. Cam¡no a la Presa Chuüscar No. ¡lOB Col. Campesina Nueva, C.p 3'l4IO Ch¡huahua, Chihuahua
Conmutador O72 Ext. 6102 (614) 2OO 4a OO I mun¡c¡p¡ochihuahua.gob.mx
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NOVENA PR MERA DE LA SUpERyrSrÓN: 'tAs pARrES- convienen en realizar activ¡dades de
supervisión que tendrán como objetivo revínr que las y los contrat¡stas cumplan con tas actividades y
nomatividad v¡gente.

DÉCIMA. Conctuidos los trabaios, se procederá a realizar ta entrega formal de los mismos med¡ante Acta
Administrat¡va, y que será firmada por 'LAS 9ARTES.-

DÉCLMA PRIMERA. VIGENCLA- - El presente convenío entrará en vigor a paijr de su frrma, y tendrá
vigencia hasta eL O9 de septiembre del año 2024.

:LAs PARTES: c.onvienen que Ia val¡dez de las obligaciones contÍaídas por vhtud del presente
instrumento subsístirá, incluso después de terminada la vigencia.

DÉCIMA SEGUNDA- RESPONSAETLTDA D: 'EL MUNtCtplO' se obliga a responder de la apticación de tos
recursos financieros pan los fines prev¡stos en el presente instrumento, debíendo tenár d,'sponib¿e ¿a
documentación que ampare la comprobación y justificación de los gastos que se realrcen.

DÉctMA TERIERA. rERMrNAcró^, A NTrctpADA. - 't As pARTEs' e n cualquier momento podrán dar
por tem¡nado anficipadamerte et presente convenio, por causas de fuerza mayor, caso fortuito y/o por
así convenir a sus íntereses. Par¿ ta¿es efectos, bastará un escrito de cuatquiera de las pattes, funáanáo y
motivando las causas de la termínación, y que se notifique con un plazo mínimo de 3 días na[¡ales
anteriores a ta fecha señaLada para ta terminación anticipada.

DECTMA CUARTA REIACIóN LASORAL: Entre 'LAS PAR TEl' no existe vínculo alguno de prestaci,n de
servicbs ni Laboral, 'EL MUNtctPlo' 5e obl8a a sacar e n paz y a salvo a 'EL tMpE; en caso de cualquier
dgnanda Laboral o de seguridad social entábhda en coitra de'EL tMpE , gue tenga relación coi tas
obras o p¡estacíón de seN¡cios mot¡vo delpresente convenio de colaboración - 

\

DÉctMA QUrNfA. MoDrFrcActoNEs. - 'r.As pARrEs" de común acuerdo podránrevisar, amptiar o ^\mod¡frcar eI presente ¡nstrumento, deb¡endo constar dichas modifrcaciones pór escrito y suárán'efecto 
n 

.
a part¡r de su suscriryión.

Di¡*ión de Ob¡os Públicas
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oÉctuo sÉpnua. NvALtDEz. - En caso de que atguna cláusula del presente instrumento sea
declarada ínválida por alguna autoñdad competente, el resto del clausulado conten¡do en e[ mísmo
seguirá siendo válído, no siendo afedado por la resotución respectiva en forma alguna.

DÉctuo ocrAvA PR,MERA. ENTTDADE5 sEpARADAs. - Ninguno de tos t&minos y condiciones de]
presente ¡nstrume nto deberá ínterpretarse en el sentido de que 'LAS PARÍES' han constítuido relación
alguna de sociedad o asochc¡ón, por lo que no se conjuntan ni se unen activos para efectos de
responabilidades fiscales o fiente a terceros, ni de cualquier olda naturaleza.

DÉcrMo NovENA. cEs,óN DE DEREcHos. - "tAs pARTEs" no podrán ceder a terceros los derechos y
obligaciones derivados de este conven¡o, sin el previo consentim¡ento por escrito otorgado por ia
conÜaPatte.

vtcÉslÚ/.- IC,NF¡DENíIALIDAD. -'LAs PARTES" convienen en no reyet ar o divulgar a ninguna peqona
física o moral Ia informacíón de ca¡ácter conñdenciat a ¿a gue twieran acceso T .qs plnrÉs', ya sea de
forma escrita u oral, d¡reda o ind¡rectamente y a uütizarla única y exclusivamente para et propósito o fin
para el cual les fue proporc¡onada.

vlGÉslMA PR,MERA. ENCABEZAD1'.- Los encabezados de cada una de l¿s cláusulas det presente
convenio serán usados únicamente como referench contextúa y no para efectos de ¡nter4etación
puntual Es únicamente e{ texto expreso de cada cláusula el que se considen para prolósitos de
determinar obligac¡ones de cada pa¡te de conformidad con el presente ínstrumento

yrGESrMA SEGUNDA. FUNDAME TTo: Este convenío de colaboración, se realiza de común acuerdo de
conformidad con Io establecido en I os a¡tículos, 1684, 1686, 1688 at 1691 del Código Civit deL Estado de
Chthuahua y 9 de la Ley de obras ñbücas y Servícios Retacíonados con hs ¡iismas det Estado de
Chíhuahua.

VIGÉSTMATERCERA Las partes se o bligan a sujetarse estrictamente en la ejecuirón de ta obra objeto de
e.ste convenio, a todas y cada una de las cláuslas del m¡smo, así r.¡cmo á Los términos de reférencia,
lineamientos, procedimientosy requisitosque est¿b¿ece ¿a L ey de Obns Públicasy Sevic¡os Relac¡onados
con las Mismas del Estado de chihuahua, al Regdamento de la materia vigente y demás Normas y
Disposiciones Administratiyas gue sea n aplicables.

vtcÉsrMA IIJARTA.- ,NrERpRErActóN.- En caso de suscitarse duda o controversía respecto a ¿a
interpretadóny cumplim¡ento del presente conven¡o, así como de todo ague¿¿o que no esté esüputado
en el mismo, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo mediante La util¡za¿ión de mecanismos de
concit¡ación; y en caso de no resolverse la controversia, se someterán a la jurisdicción de Los tribuna¿es
de la ciudad de chi,huahu¿ Estado de chihuahua, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera
correspondertes en razón de su dom¡c¡L¡o presente o futuro.

E5IA HOJA CORREsPONDE AL CONVENIO DE COLABORACION ADMIN'sTRAI'YA ENüRE EL MUNICIPIO Yp€Ns,oNE5 PARA rr.EyAR A cABo t As oBRAs pREv,sras PARA LA ADM,N tsfqActóN MuNtclpaL 2021_2024,
EL INSÍÍTUTO MUNICIPAL OE
EL 11 OE ABRIL DE 2022

C. Camino a la Pr6a Chwiscar No. llOS Col. Campes¡na Nueva, C.p 3l4IO Chihuahua, Chihuahua
Conmutador O72 Ext. 6fO2 (514) 2OO 4a OO I mun¡c¡piochihuahua.gob.mx
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ESTA HOJA CORRESPONOE AT CONYENIO D-E.COI.ASORACION ADMINISTRArIVA ENqRE EL MIJNICIPIO Y EL INSTI1I)TO MUNICIPAL DEPENsroN6, PARA LLEVAR A cABo ¡.As oBRAs pREvls¡rs p¡n¡ rn ¡or.tiñ iileÁábl iiüir.,r,rt z021_2024 EL 11 DE ABRTL DE 20».

POR'E tctPto'

ING. RODOLF, tz ILLO
DI R n¡s púaucns

POR 'EL IM

,N6.JUANANTO GO zÁtezwuasrñon
DIRECTOR DEL I TO MU N'CIPAL DE PENSIONES
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Oi¡glcción de Obrus Pútbliqs

ITÍOO II PRESENTE 
'NSTRUMENTO 

LEGAL Y ENTERADAs 'tAS PARTES" DE 5U CONTEN'DO,
FUERZAY ALCANCE LEGAI- LO RATIFICAN Y F'RMAN At MARGEN EN 2 (DOS) IANIO' EN LA
ctuDAD DE cHIHUAHUA, CHIHUAHUA" A Los 11 oías ott MEs DE ABR,I DEL Año oos utt
vrwnoós.
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